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La Ley incluye mecanismos preventivos de control y sanciones para las 
Administraciones que incumplan los objetivos de déficit

Elementos clave

Además de las condiciones mencionadas antes, la Ley de Es-
tabilidad Presupuestaria señala que ninguna Administración Pú-
blica podrá incurrir en déficit estructural, si bien en caso de refor-
mas estructurales con efectos presupuestarios a largo plazo, se 
podrá alcanzar un déficit estructural del 0,4 por 100 del PIB. Otra 
excepción sería en los casos de catástrofes naturales, recesión 
económica o situación de emergencia extraordinaria.

El gasto de las Administraciones Públicas, según la Ley, no 
podrá aumentar por encima de la tasa de crecimiento del PIB, 
de acuerdo con la normativa europea; del mismo modo que se 
establece la prioridad absoluta de atender los intereses y el capi-
tal de la deuda pública frente a cualquier otro gasto, tal y como 
establece la Constitución.

En el caso de incumplimiento de los objetivos, la Administra-
ción tendrá que presentar un plan económico-financiero que per-
mita la corrección de la desviación en el plazo de un año, en el 
que deberá explicar las causas de la desviación y las medidas 
que permitirán retornar a los límites. El texto introduce aquí una 
nueva cláusula de control al exigir la aprobación automática de 
una “no disponibilidad” de créditos, si la Administración respon-
sable tampoco fuera capaz de cumplir con dicho plan. 

El Gobierno, además, supedita el cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad a la hora de autorizar emisiones de deuda, la con-
cesión de subvenciones o la suscripción de convenios. 

Mecanismos preventivos

La Ley refuerza los mecanismos preventivos y de seguimiento 
de los objetivos de estabilidad y de deuda. Asimismo, establece 
un umbral de deuda de carácter preventivo, a partir del cual las 
únicas operaciones de endeudamiento que se permitirán serán las 
de tesorería. 

Por otro lado, la Ley refuerza el principio de transparencia ya 
que cada Administración Pública deberá establecer la equivalencia 
entre el presupuesto y la contabilidad nacional. Así, con carácter 
previo a su aprobación, cada Administración Pública deberá infor-
mar sobre las líneas fundamentales de su presupuesto, con objeto 
de dar cumplimiento a los requerimientos de la normativa europea. 

Periodo transitorio

Tras la entrada en vigor de esta Ley dará comienzo un periodo 
transitorio hasta 2020, tal y como establece la Constitución, durante 
el cual se determina una senda de reducción de los desequilibrios 
presupuestarios hasta alcanzar una deuda pública del 60% del 
PIB.

El Gobierno estima que la deuda pública se reducirá siempre que 
la economía nacional experimente una tasa de crecimiento real 
positiva. Además, cuando se alcance una tasa de crecimiento del 
2% o se genere empleo neto en términos anuales, la ratio de deuda 
se reducirá anualmente, como mínimo, en dos puntos del PIB. En 
2015 y 2018 se revisarán las sendas de déficit y deuda H

Fuente: Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

Aspectos destacados del Anteproyecto de Ley
Deuda pública como criterio de sostenibilidad presupuestaria: 
deuda pública < 60% del PIB

El gasto de las AAPP no podrá aumentar por encima de la tasa 
de crecimiento del PIB de acuerdo con la normativa europea

Todas las AAPP deberán presentar equilibrio o superávit compu-
tado en términos Sistema Europeo de Cuentas (SEC). Ninguna 
podrá incurrir en déficit estructural

- En caso de reformas estructurales con efectos presupuestarios 
a largo plazo, se podrá alcanzar un déficit estructural del 0,4% 
del PIB

- Se podrá presentar déficit estructural en situaciones excepciona-
les (catástrofes,  recesión económica o emergencia)

El incumplimiento de los objetivos exigirá la presentación de un 
plan económico-financiero a un año

- En caso de incumplimiento del plan: aprobación automática de 
una no disponibilidad de créditos que garantice el cumplimiento 
del objetivo establecido

Para la fijación de los objetivos de estabilidad y deuda pública se 
tendrán en cuenta las recomendaciones de la UE

Prioridad absoluta de los gastos por intereses de la deuda

Todas las AAPP deberán aprobar un techo de gasto consistente 
con el objetivo de estabilidad y la regla de gasto

El déficit por circunstancias excepcionales, requerirá un plan de 
reequilibrio para hacer frente a sus consecuencias


